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PAUTE OFICIAL

IF’ çn xr. SrS •»; 3=> Í3I r-.T en I

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad ] 
en su importante salud.

lie la Guerra.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 22 
de Marzo último debe ponerse en 
vigor, según en él se preceptúa, 
en 1.“ de Julio próximo; pero la 
necesidad de ejecutar movimien
tos de tropas para situarlas en los 
puntos que determina la decreta
da división territorial militar; el 
licénciamiento de los soldados 
sobrantes del contingente que se 
dja en la ley de Fuerzas perma
nentes del Ejército; el estar á pun
to de terminar la instrucción de 
los reclutas del último reemplazo 
y la posibilidad deque en breví- 
^ioio plazo la discusión, que pa- 
‘®ceya inmediata, de los presu- 
Puestos para el ejercicio de 1893 à

influya de algún modo en la j 
Ejecución de los Reales decretos j 

do y 23 de Febrero, 22 y 29 de | 
• tozo, cuyo cumplimiento fué i 
ap ¿izado hasta 1,® de Julio por j 

eal decreto de 10 de Mayo últi- 
^to, hacen pensar ai Ministro que « 

^asciibe en la conveniencia de

logar el plazo señalado para 
Ejecución de dichos decretos ' 

por tiempo suficiente para que se 
allanen con holgura todas las 
dificultades indicadas; y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
tiene la alta honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1893.
SEÑORA

A. L. R. P. de V. M.,

RE.AL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Conse- | 
jo de Ministros; en nombre de Mi i 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso i 
XIII, y como Reina Regente del j 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se proroga el 1 

plazo para poner en ejecución los i 
Reales decretos de 10 y 23 de Fe- I 

brero, 22 y 29 de Marzo del co- > 
rriente año, por el tiempo que el í 
Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, juz
gue indispensable, quedando au
torizado para fijar la fecha en que 
aquéllos deban ponerse en vigor.

Dado en Palacio ¿í veintiocho de 
Junio de mil ochocientos noventa ¡ 
y tres. I

MARIA CRISTINA ¡ 
El Ministra de la Guerra, S 

j 
•fosé Kjópex ¡

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: En Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 2 del ; 
actual, se dice ¿i este de la Guerra ; 
lo siguiente: ;

«De conformidad con lo pro- i 
puesto por la Junta Superior de la ; 
Deuda de Cuba en sesión de 22 de ' 

Abril último: S. M. el Rey (Q. D. G-.), 
y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor 
de los causantes los 420 créditos 
números 1 á 192, 195 á202, 204 á 
367 y 369 á 424, comprendidos en 
la relación núm. 49 de abonarés 
de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al regimiento In
fantería de Tarragona, despues 
de hechas las siguientes rectifi
caciones ocasionadas por equivo
caciones padecidas en las hojas 
de ajuste y en el cómputo de in
tereses

g Capital
" o rectificado Intereses. TOTAL 35 por loo.

o ■
g o — — •- —

2 Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

43 13T63 17'11 148'74 52'05
63 84‘54 11'83 96'37 33'72

123 67‘54 11'48 ■ 79'02 27'65
124 6746 18'13 85'29 29'85
202 14'T57 28'31 169'88 59'45
210 86'21 18'96 105'17 36'80
249 60 13'80 73'80 25'83
293 103'85 18'69 122'54 42'88
328 168 38'64 206'64 72'32
383 168 40'32 208'32 72'91

8 12 3'24 15'24 5'33
51 152'74 » 152'74 53'45
53 65'84 17'77 83'61 29'26
76 102'57 24'61 127'18 44,51

118 ! 67'54 18'23 85'77 30'01
228. 137'16 37'03 174'19 60'96
322 1 154'97 41'84 196'81 68'88

cuyos 420 créditos, con las men
cionadas rectificaciones, ascien
den á 48.239^78 pesos por el ca- | 
pital rectificado de los mismos, y S 
á 9.589^73 por los intereses deven- i 
gados; en junto à. 57.829^54, de : 
cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sean 20.238 pesos 48 
centavos con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E.

para los efectos correspondientes, 
acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los cré
ditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se orde
na à la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que fa
cilite à la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 20.238 
pesos 48 centavos que necesita 
para el pago de los créditos reco
nocidos.»

Lo que de la propia Real orden 
trcislado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posi
ble á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines 
OFICIALES de las provincias con el 
fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor........

(En la páff ina 4.* se inserta la relación 
(í qne se re^fiere lo precedente circnlor.)

GOBIERNO (¡VIL.
SECCIÓN DE FOMENTO.

Instrucción pública.

No habiendo ingresado en la
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Caja especial de primera ense
ñanza de la provincia, los Ayun
tamientos de los pueblos que á 
continuación se citan, el importe 
de las atenciones del ramo corres- j 
pendientes al tercer trimestre del j 
actual ejercicio, he resuelto en uso i 
de las atribuciones que me con- , 
rteren los articulos 184 y 185 de la | 
vigente ley Municipal, imponer á ¡ 
los Alcaldes de dichos pueblos la 
multa de 17‘50 pesetas, y á cada 
uno de los Concejales la de 7*^50, 
con las que están respectivamen
te apercibidos, debiendo hacer
las efectivas dentro del término 
de 10 días en el papel correspon
diente.

Se les advierte y han de 
tener muy presente que si 
en el indicado plazo no la 
satisfacen, ni verifican el 
ingreso del importe del tri
mestre indicado, en la Caja 
provincial les sera exigido 
el apremio correspondiente, 
y se les someterá à los Tri
bunales para que les sean 
deducidas esas responsabi
lidades y las que por des- 
obediencic. puedan corres
ponderles, responsabilida
des que decididamente he 
resuelto no condonar ni al
zar una vez impuestas, aun
que posteriormente se haya 
subsanado la causa que las 
motivó.

Logroño 26 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Miguel Aguado-

fíelae/ófi (í (pie se rejiere la eirculae 
que qjvecede.

A Ideanueva de 
Ebro

Arnedo 
Quel 
Tudelilla 
Bergasa 
Préjano 
Herce 
Bergasillas 
Carbonera 
Ocón 
Turruncún 
Ausejo 
Crábalo.s 
Eoncea 
Zarrratón 
Rodezno 
Cihuri 
Villalba 
Galbárruli

■Gimileo 
Ribafrecha 
Albelda 
Agoncillo 
Sotés 
Juber a 
Hornos 
Leza 
Torremontalbo 
Horniilleja 
Villaverde 
Oj acastro 
Hervías 
Ciruefía
Manzanares de 

Rioja
San Torcuato 
Lumbreras 
Nestares

¡(i'ovincial.

Desde el día 1,” de Julio próxi
mo se procederá al pago de las 
obligaciones provinciales amorti
zadas en 30 del corriente mes y 
de los intereses vencidos de todas 
las que existen en circulación.

Los interesados pueden presen
tarlas en la Sección de Contadu

ría, donde recibirán gratis las 
facturas necesarias para el cobro

Logroño 26 de Junio de 1893.— 
El Vicepresidente, Valeriano Ve- 
lasco.

. . .. ,

Sesión de 10 de Enero de 1893.

En la ciudad de Logroño á diez 
de Enero de mil ochocientos noven
ta y tres y hora de las once de la ma
ñana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. Antonio Palacios, los

Di paitados
Sres. Lacalle

» Arnedo
» Martínez

Secretario
Sr. Parias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, íué aprobada.

Examinada una instancia del Al
calde y varios vecinos del pueblo de 
Viguera en número de 157, hacien
do presente que su convecino don 
Prudencio Roldan Medrano, denun
ciador del prófugo Julián Domín
guez Rosáenz, ha tenido á este á su 
servicio como criado de carro, acon
sejándole no se presentara volunta
riamente á la autoridad, como trató 
de hacerlo al regresar de ha emigra
ción;

Considerando que de ser ciertos es
tos hechos y de saber D. Prudencio 
Roldan que el referido mozo se ha
llaba declarado prófugo ha incurri
do, al admitirle á su servicio, en la 
penalidad que establece el apartado 
2." art. 94 de la ley de Reclutamien
to vigente, se acordó que, ante el Al
calde de Viguera, asistido del Secre
tario del Ayuntamiento se abra una 
información textiíical con citación de 
Don Prudencio Roldán pava depurar 
los extremos siguientes:

l.° Dirán los declarantes si les 
consta la fecha en que D. Prudencio 
Roldán admitió á su servicio al pró
fugo Julián Domínguez Rosáenz, y 
si al hacerlo sabía que este se halla
ba declarado prófugo.

‘2.° Si constando esto al D. Pru
dencio, no sólo dejó de dar conoci
miento á la autoridad, sino que por 
el contrario aconsejaba al prófugo no 
se presentara voluntariamente como 
deseaba verificarlo. Practicada que 
sea la información se remitirá á esta 
Comisión provincial para que, en vis
ta de su resultado, pueda adoptar la 
resolución que proceda.

Anunciado el Sr. Gobernador íué 
recibido por los Sres. Azocales y ocu
pando la presidencia les dirigió afec
tuosas palabras de saludo, extensivas 
á todos los Sres. Diputados, ofrecien
do estar siempre al lado de las Cor
poraciones provinciales para todo 
cuanto pueda redundar en pró dé la 

provincia ai servicio de la cual y de 
su buena administración desea con
sagrarse por completo, ofreciendo 
además personalmente á los Sres. Di
putados sus servicios y la considera
ción personal más distinguida.

Contestó el Sr. Vicepresidente 
agradeciendo en nombre de los seño
res Diputados y de la provincia to
da los afectuosos ofrecimientos del 
Sr. Gobernador, prometiéndole que 
se asociará]! á él sinceramente para 
facilitarle en cuanto de ellos depen
da el ejercicio de su cargó y el cum
plimiento de sus graves deberes, ofre
ciéndole la amistad particular de los 
señores Vocales de la Comisión.

Cambiadas estas frases de mutua 
cortesía, y despues de enterarse el se
ñor Gobernador del estado general 
de la administración de la provincia, 
se retiró acompañándole hasta la es
calera los Sres. Diputados, y conti
nuando despues la sesión bajo la pre
sidencia del Sr. Palacios.

Conforme con lo propuesto por la 
Sección de Contabilidad y con arre
ndó á lo mandado en los artículos 57 O
y 58 de la circular de la Dirección 
general de 23 de Diciembre de 1886, 
se acordó conminar con la multa de 
veinte pesetas á los Secretarios de 
los Ayuntamientos que no han remi
tido el balance de las operaciones de 
ingresos y pagos realizados durante 
los diez y ocho meses que comprende 
el ejercicio de 1891-92, y conceder
les otro nuevo plazo de cuatro días 
para remitir dicho balance.

Con arreglo á las mismas disposi
ciones citadas se acordó conminar 
con la multa de veinte pesetas tá los 
Secretarios de Ayuntamientos y á los 
Depositarios municipales que no han 
remitido á la Sección de Contaduría 
los primeros el balance del mes de Di
ciembre último, y los segundos, la 
cuenta del segundo trimestre del ac
tual año económico, concediéndoles 
otro nuevo plazo de cuatro días pa
ra la revisión de dichos documentos.

Examinadas las cuentas municipa
les de San Asensio correspondientes 
á los ejercicios de 1886-87, 1887 á 
1888 y 1889—90' las de Soto de Ca
meros, San Román, Santo Domingo, 
San Torcuato y La Santa pertene
cientes al año económico de 1890 á 
1891; las de Sajazarra ejercicios de 
1888-89 y 1890-91; las de Sojuela, de 
1888-89y 1889-90; las de Sorzano, 
ejercicios de 1886-87 y 1890-91; las de 
Santa Coloma años económicos de 
1889-90 y 1890-91; las de San Millan 
déla Cogolla ejeíoicio de 1888 á 1889; 
las de Santurdejo ejercicios de 1886 á 
1887, 1887-88 y 1890-91; las de San 
Vicente de la Sonsierra, ejercicios de 
1886-87, 1887-88, 1888-89, 1889 á 
1890 y 1890- 91 y las de Santa Ma
na de Cameros año económico de 
1890-91, las cuales han sido aproba
das por los Ayuntamientos y Juntas 
municipales sin reparo alguno, te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 21 del Real decreto de 3 de 
Mayo último, se acordó remitirlas al 
señor Gobernador informando en el 

sentido de que puede servirse apro
barlas.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador y á los efectos del art. 25 del 
Reglamento de expropiación forzosa 
el expediente relativo á la declara
ción de la necesidad de ocupación de 
inmuebles para la construcción del 
trozo 5.” de la carretera de Arnedoá 
las Ventas de Cervera:

Resultando que publicada en el 
Boletín oficial de la provincia la re
lación de propietarios y fincas que 
debían ser expropiadas á los efectos 
señalados en los artículos 17 de la 
ley y 24 del Reglamento de expro
piación forzosa por causa de utilidad 
pública, y fijado el plazo de quince 
días para interponer reclamaciones, 
ninguna se formuló:

Resultando que durante dicho pla
zo D. Marcial Serrano Diez, vecino 
de Grábalos, y encargado de la mi
na Vasco-Riojana, expuso que en la 
relación anteriormente-citada no se 
había incluido parte de la escombrera 
de dicha mina que debía ser también 
expropiada y en su consecuencia so
licitaba su inclusión:

Resultando que pasado el expe
diente á la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, se informó que 
debía procederse á decretar la nece- 
sidad^de la ocupación de fincas y por 
lo que se refería al incidente promo
vido por el Sr. Serrano Diez, debía 
manifestarse por el Alcalde de Afilla- 
rroya cual sea el propietario de la 
escombrera y designado esto, decla
rarse en acta y por escrito ante dicha 
autoridad si se conforma con la ocu
pación de la finca:

Considerando que de acceder á lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia se privaría 
al dueño de la escombrera de recla
mar, no sobre la necesidad de la ocu
pación, sino de hacerlo dentro del 
término de quince días, plazo fijado 
para ello en el Boletín oficial de la 
provincia en que se insertó la rela
ción de propiedades y fincas:

Considerando que si por una parte 
y como muy atinadamente hace ob
servar el expresado Centro, de acep
tar tal propuesta se imprimiría ma
yor rapidez á la tramitación del e.v- 
pediente; por otra hay que tener en 
cuenta que en la mencionada mina 
pueden existir intereses diversos por 
razón de pertenecer á uno ó más due
ños, y además por que el referido se
ñor Serrano Diez no es más que un 
mero encargado de ella:

Considerando que para evitar re
clamaciones sucesivas, que tal ve2 
dilatarán la tramitación del expe
diente, sería oportuno llenar todo» 
los requisitos que señalan la ley y 
reglamento de expropiación forzosa, 
y retrotraer el expediente, por lo que 
se refiere al incidente surgido, eon 
motivo de la concesión de la escom
brera de la mina Vasco-Riojana, » 
segundo período de la ley de expw 
piación forzosa, y mejor dicho aide 
la rectificación de la nómina:
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Considerando que si bien el refe
rido Sr. Serrano Diez se limitó á re
clamar la inclusión en nómina de la 
escombrera, de esto no puede seguir
se, como supone la Jefatura de Obras 
públicas, que se conforma aunque 
sea tácitamente con la necesidad de 
la ocupación, pues dicho Sr. no es, 
según se ha indicado dueño de la mi
na y por lo tanto es racional supo
ner que él no hará declaración algu
na sin contar con sus dueños, se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede ampliar la relación de 
fincas y tramitarla con arreglo á la 
ley y Reglamento citados, abstenién
dose por ahora de decretar la nece
sidad de la ocupación de inmuebles.

En cumplimiento á lo acordado 
por el Ayuntamiento en unión de va- 
rios propietarios de la villa de Arne- 
dillo, el Alcalde presidente remite 
para su aprobación copia c'^-rtifioada 
del acta de la sesión celebrad , el día 
21 de Diciembre próximo pasado, en 
la cual S9 hace constar la concesión 
hecha por aquellos en favor del Mu
nicipio, de las fincas de su propie
dad, á fin de que pueda utilizar el ar
bitrio establecido desde tiempo inme
morial sobre la elab oración del yeso 
que dichas fincas producen, á con
dición de que su rendimiento ha de 
ser destinado al pago de los gastos 
que ocasione la beneficencia faculta
tiva y la instrucción primaria de la 
localidad:

Como al aceptar el Ayuntamiento 
de Arnedillo los ofrecimientos des
interesados de sus convecinos, no 
ha infringido precepto ni disposición 
legal alguna, puesto que no ha con
traído compromiso ni obligación de 
ningún género que pueda redundar 

en perjuicio de los intereses que le 
están encomendados, y como por 
oh a parte la admisión del menciona
do arbitrio tiende á beneficiar los in
tereses generales de los vecinos de 
la localidad aumentando los ingre- 

sos del presupuesto, se acordó de- 
elaiar que es innecesaria la aproba
ción que se solicita.

^e levantó la sesión.—El Seoreta- 
ilo, Joaquín Parias.

de

Kn la noche del 14 del actual, 
participa la Delegación de 

hcienda de Ciudad Real, fueron 
lados del almacén de efectos 

^^biados de la Subalterna que 
Compañía arrendataria de Ta- 

‘ bucos tiene establecida en Almo- 
dóvar del Campo, los efectos si
guientes:

o

00

00

to
(T 
Z.

S

«
X

00 m oo -J 
rc (X 4^ 
te e' cc
00 Oi CO te

%

9

£

S

jx; 00 co to

UI

Y se anuncia al público para 
su conocimiento; encargando á 
las autoridades y funcionarios 
públicos asi como á los particu
lares, impidan la circulación de 
los efectos sustraídos y pongan à 
disposición de los Tribunales de 
justicia, las personas en cuyo po
der se encuentren, participándolo • 
á esta Delegación para los efec
tos que procedan.

Logroñp 27 de Junio de 1893.— 
José María de Torres Pérez

EMPRESA ARRENDATARIA

DE 

CÉDULAS PERSONALES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, ha sido apro
bada la escritura de fianza y 
arriendo de cédulas personales 
para el próximo ejercicio, presen
tada por D. Manuel Boza, cuyo 
arrendatario admite proposicio
nes de subarriendo para los par
tidos de Santo Domingo de la Cal
zada, Nájera, Torrecilla de Ca
meros, Cervera del rio Alhama y 
Arnedo, en la calle de la Audien
cia núm. 5 principa], donde tiene 
establecidas sus oficinas.

Logroño 27 de Junio de 1893.— 
El arrendatario, Manuel Boza.

Ayiinlaiisiento c (Ie

Relación de las obligaciones de la Deuda municipal que la suerte 
ka señalado para la aniorti^sacibn en el sorteo público celebrado 
ante el h¿rc/no. Agunta/niento el día 25 del /presente mes.

Obligaciones de la emisión de 125 pesetas.

!2{

Numeración de 
las bola,s que 
representan 

los lotos.

Numeración de las 
acciones que deben 

ser amortizadas.

ACCIONISTAS Á QUIEN PERTENECEN

4 321 al 330 Doña Teresa Chacón
9 631 al 640 Herederos de D. Saturnino Iñiguez 

Bretón2 191 al 200 Exemo. Sr. D. Tadeo Salvador
3 271 al 280 El mismo2 18, 20 al 25 y 27 D. Ceferino López Castro

4 al 6 Siervas de Jesús

Oblig’acioiies d.e la emisión de 100 pesetas.

12
11

301 al 310
281 al 290

72 al 78
109 al 126

D. Rafael Monforte
» Vicente Infante 

Monjas de la Enseñanza 
Empresa del Gas

Obligaciones de la emisión de 500 pesetas.

j 27 al 55 [D. Gregorio Manterola

Logroño 27 Junio de 1893.—El Presidente, Marqués de San Nico
lás.—El Secretario, Anselmo Torralbo

Sección judicial.

Don José Ignacio Aragonés, Juez ins
tructor del distrito de la Barcelone
ta de esta ciudad,

Por el presente que se expide en 
méritos de causa criminal que se sigue 
sobre estafa, á instancia del Procura
dor D. Mariano Serra, en nombre de 
D. Eugenio Espián, se requiere á to
das las personas que hayan comprado á 
la casadeSres. de AmadorPfeyffer, de 
esta ciudad de Barcelona, automáticos 
reguladores de las calderas de vapor, 
para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial, lo 
pongan en conocimiento de este Juzga
do, sito en la calle Paseo de Isabel II, 
número uno, piso primero, expresando 
la fecha en que adquirieron dichos 
aparatos; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á veintidós de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
tres.—José Ignacio Aragonés.

AiWIOS OFICIALES.

El día 2 de Julio próximo y hora de 
las diez de su mañana, tendra lugar en 
la casa consistorial de esta villa el 
arriendo de los derechos de consumos,

con la exclusiva en la venta al por me
nor sobre el vino, aceite y carnes fres
cas y saladas, para el año económico de 
1893-94; advirtiendo que á primera 
hora se admitirán conciertos gremiales 
por un período de un año. Las condi
ciones de dicha subasta se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para cuantos deseen 
tomar parte en mencionada subasta.

Cidamón 24 de Junio de 1893.—El 
Alcalde, Pedro Cabezón.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles^ cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para el ejercicio de 1893-94, está ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclama
ciones por término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pasados los cuales no serán admitidas.

Cihuri 25 de Junio de 1893.—El 
Alcalde, Hipólito Monasterio.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, formado en 
este pueblo para el año 1893 á 1894, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que les asistan.

Munilla 27 de Junio de 1893.—El 
Alcalde, Secundino Martínez.

IMPRENTA PROVINCIAL
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Relación que se cita en la Real ordenpàg. 1.^

(Se continuará).

LÍQUIDO LÍQVIlXi

NOMBRE IMPORTE IMPORTE ii percibir el NOMBRES IMPORTE IMPORTE
á percibir ei

del capital total délos TOTAL. ;tr, por ion del O del capital total délos TOTAL. 35 por 100 (le
s. H
? s DE LOS INTERESADOS rectificado intereses Ó intereses. S. H

DE LOS INTERESADOS rectificado intereses. capital 
ft interese.'?,

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 Antonio Alonso Sánchez 168 21*84 189*84 66*44 79 Pedro Arranz Jaramillo 159*24 42*99 202*23 70*78
2 Antonio Abeja Nunez 168 » 168 58*80 80 Pío Alonso^Cabrera 166*17 44*86 211*03 73*86
3 Andrés A ci lu Alvarez 168 25*20 193*20 67*62 81 Pascual Alastroy Albrol 138*84 37*48 176*32 61*71
4 AIvaro Aguilera Rodero 154‘34 41*67 196*01 08*60 8*2 Rafael Alemán Soler 148 39*96 187*96 65*78
5 Agapito Alegre Fernandez 70‘87 12*75 83*6*2 29*26 83 Rufino Alonso Bertoli 202*02 54*54 256*56 89*79
G Antonio Arquero Fabio 112^63 12*38 125*01 43*75 84 Rafael Agustín Pastor 43*98 5*27 49'25 17*23
7 Alejandro Aparicio Camacho 57‘52 15*53 73*05 25*56 85 Rafael Arta jo na León a r 141*45 28*19 179*64 6'2*87
8 Antonio Albial Ferrer 60 16*02 76*20 26*67 86 Raimundo A rechava la Quiñigo 202*12 30*31 232*43 81*35
9 Antonio Acosta Hernández 168 45*36 213*36 74*67 87 Serafín A mal Serrano 76*41 w 76*41 26*71

10 Vicente Alvarez Martinez 168 45*36 213*36 74*67 88 Santiago Alvarez Rodríguez 98*14 0*98 99*12 34*69
11 Blas Amor Garcia 13446 36*22 170*38 59*63 89 Santiago Alvarez García 32 7*68 39*68 13*88
12 Bautista Arnau Mingano 68 36*96 204*96 71*73 90 Santiago Agreda Madruga 52*60 14*20 66*80 '23*38
13 Vicente Algarra Segura 153‘79 26*14 179*93 62*97 91 Toribio Avila González 168 45*36 213*36 74*67
14 Viceate Allepur Ferrer 120‘36 30*09 150*45 52*65 92 Tomás A moró Molina 129*65 35 164*65 57*62
15 Erigido Abril Mañero 168 » 168 58*80 93 Antonio Benito Grande 168 45*36 213*86 74*67
16 Carlos Avalos Cobos 69‘42 » 69*42 24*29 94 Aniceto Barrachina Rambla 54*54 14*72 69*26 24*21
17 Carlos Andrés Pantoja 2484 6 67 315*16 110*30 95 Agustín Viduel la Masdéu 109*17 r 109*17 38*20
18 Clemente Alcayde Lázaro 12P64 8*51 130*15 45*55 96 Antonio Braojos Heras 170*86 46*13 216*99 75*91
19 Ceferino Alvarez Arribas 54‘48 » 54*48 19*06 77 Antonio Bernal Belmonte 24 6*48 30*48 10*66
20 Casimiro Al varez Menéndez 162‘58 34*14 196^72 68*85 98 Agustín Bermudez Fernández 60 16*20 76*20 26*67
21 Dionisio Aguado Losa 122‘89 33*18 156*07 54*62 99 Antonio Buenamar Rico 147*45 17*69 165*14 57*79
22 Demetrio Abanados Abanados 69‘59 12*52 82*11 28*73 loo Antonio Bosulla Rodríguez 43*82 » 43*82 15,33
23 Domingo Abad Palacios 72 19*44 91*44 32 101 Antonio Valencia Corni'jo 99*96 22*99 122*95 43*03
24 Eugenio Alcocer Atienza 19P91 51*81 243*72 85*30 102 Alejandro Radía Baquer 78*55 21*20 99*75 31'91
25 Eufrasio Arias López 11446 1*14 115*30 40*35 103 Agustín Baréu Taboana 60*86 16*43 77*29 27*05
26 Emilio Arias Pérez 283*31 70*82 354*13 123^94 104 Antonio Raen a López 127*79 34*50 162*29 56*80
27 Eduardo Antón Navarro 168 45*36 213*36 74*67 105 Atanasio Belenquer Sancho 83*85 17*60 101*45 35*50
28 Esteban Andreu Mezquida 48 12*96 60*96 21*33 106 Vicente Vázquez Gómez 104*45 28*20 132*65 46*42
29 Eleuterio Andrés García 168 45*36 213*36 74*67 107 Bernardo Vázquez Folguedra 50*66 13*67 64*33 22*51
30 Eusebio Antón Canfran 54‘74 11*49 66*23 23*18 108 Bernardo Vallejo Ma tilla 53*18 7Î 53,18 18'61
31 Eugenio Andrés Piñuela 34‘94 4*19 39*13 13*69 109 Vicente Barrido Ezquerra 293*26 11*73 304*99 106*74
32 Eleuterio Abraido Alvarez 11946 119*16 41*71 lio Braulio Vil umbrales Carrillo 55*42 14*96 70*38 21*63
33 Fernando Amor Cubero 62*99 » 62*99 22*04 111 Vicente Vicente Rebollo 168 45*36 213*36 71*67
34 Francisco Aso Villanueva 36 9*72 45*72 16 112 Vicente Vives Bernad 75*74 20*44 96'18 33*66
35 Federico Armau Soler 163‘92 44*25 108*17 72*85 113 Bartolomé Blázquez Jiménez 230*21 46'04 276*25 96*68
36 Francisco Argente Monzones 134*26 32*22 166*48 58*26 114 Ventara Velasco Pablo 168 45*36 213*36 71*67
37 Francisco Ardevot Balsells 94‘87 » 94*87 33*20 115 Benito Bernal Fernández 16*64 4*49 21*13 7*39
38 Francisco Abriol Almela 7143 19*20 90*23 31*61 116 Vicente Bellot Bataller 134*16 36*22 170*38 59*63
39 Faustino Agustin Garcia 65 » 65 22*75 117 Bernardo Benitez Alet 52*92 6*35 59*27 20*71
40 Francisco Argúndez Hernández 202'-02 54*54 256*56 89*79 118 Benito Barbeito García 67*61 18*25 85*86 30*05
41 Jenaro Alvarez Pérez 109 4 6 29*47 138*63 48*52 119 Vicente Barceló Sampol 160*78 3*21 163*99 57*39
42 Gregorio A lonso Sotero 400)4 10*81 50'85 17*79 120 Benito Baños Gándara 39 10*53 49*53 17*33
43 Hipólito Aseiisio Martinez 131*63 28*95 160*58 56*20 121 Calixto Blanco Expósito 64*28 17*35 81*63 28*57
44 Isidoro Antón Saujón 7840 0*78 79*18 27*71 122 Ca.simiro Vicente Forcent 60 16*20 76*20 26*67
45 Isaac Alonso López 78*94 14*20 93‘14 32*59 123 Castor Viloria X'iloria 67*54 10*80 78*34 27*41
46 Isidro Aguirre Ballesteros 1G8 40*32 208*32 72*91 124 Cruz Blanco Juárez 67*16 16*11 83*27 29*14
47 Inigo Aeon Serón 58*24 10*48 68*72 24 *05 125 Cayo Blanco J ñero 58*79 13*52 72*31 25*30
48 Juan Alhaina Luque 168 38*64 206*64 72*32 126 Camilo Vázquez Vázquez 168 42 210 73*50
49 Justo Alvar Req nejo 168 45*36 213*36 74*67 127 Domingo Brañas Vázquez 149*70 40*41 190*11 66*53
50 José Alvarez Facóndez 168 45*36 213*36 74*67 128 Diego Bienes Vallejo 76*65 18*39 95*04 33*20
51 José Arquerín Martínez 157*74 » 157*74 55*20 129 Domingo Vázquez Otero 168 45*36 213*36 74*67
52 Joí-é Aura Domenech 164*54 44*42 208*96 73*13 130 Enrique Bordo Sestines 168 45*36 213*36 74*67
53 José Avellano Robles 71*84 19*39 91*23 31*93 131 Enrique Vitóii Lobo 87*01 23*49 110*50 38*6/
54 José xArman teros Pérez 172*67 43*16 215*83 75*54 132 Eugenio Vejerano González 123*25 33'27 156*5*2 51*78
55 Juan Aroca Jurado 163*53 44*15 207*68 72'68 133 Enrique Buitrago Regidor 120*69 32*58 153*27 53*64
56 José Amorós Molíns 44*53 » 44*53 15*58 134 Francisco AJta March 85*72 23*14 108*86 38*10
57 Juan Aparicio Franco 91*82 24*79 116*61 40*81 135 Francisco Villena Carrillo 72 17*28 89*28 31*24
58 Juan Angel González 163*10 44*03 207*13 72*49 136 Félix Balbas González 168 42 210 73*50
59 Juan Amengual Genovart 161*18 43*51 204*69 71*64 137 Francisco Ballinas Cos 48 11*52 59*52 20*83
60 Joaquín Alemañy Peña 67*31 8*07 75*38 26*38 138 Félix Bartolomé Yeguas 168 20'16 188'16 65*85
61 José Alonso Priedes 199*44 53*84 253*28 88*64 139 Francisco Vinacoa Martínez 88*16 23*80 111*96 39*18
62 Julián Alvarez Coque 120 32*40 152*40 53*34 140 Francisco Blanco González 58*34 15*75 74*09 25*93
63 Juan Aguirre Luque 84*54 10*99 95*53 33*43 141 FranciscoBlanquer Sellés 144*15 38*92 183*07 64*07
64 José Aguado García 168 45*36 213*36 84*67 142 Francisco Berdejo García 131*66 35*55 167*24 58*53
65 José Adelantado Jart|ue 76*92 » 76*92 26*92 143 Felipe Vega Portilla 168 45*96 213*36 74*67
66 Joaquín Acous Serón 14*30 2*57 16*87 5*90 144 Francisco Vera García 77*76 » 77*66 27*21
67 Lorenzo Alonso Espinosa 55*82 6*69 62*51 21*87 145 Fernando Buch Cuartiella 139*3u 29*25 168*55 58*99
68 Leopoldo Acer San Román 169*14 » 169*14 59*19 146 Francisco Radía Fontanes 148*51 40*09 188*60 66*01
69 Manuel Andrés Fans 72*65 18*16 90*81 31*78 147 Gregorio A'i lia rejo Romero 168 45*36 213*36 74*67
70 Manuel Andreu Llop 168 26*88 194*88 68*20 148 Gabriel Vizcaíno Ruiz 168 45*36 213*36 74*67
71 Manuel Aspa Hernández 93*72 25*30 119*02 41 *65 149 Gregorio Berlanga Cámara 59*65 1*19 60*84 12*29
72 Miguel Abad Buisán 12 3*24 15*24 5*93 150 Hilario Vélez Calvo 78*84 ■ 21*28 100*1'2 35*04
73 Manuel Alvarez Díaz 116*06 24*37 140*43 49*15 151 Inocencio Burgos Minguera 60 16*20 76*20 26*6 <
74 (Miguel Aleña Prats 84*71 19M8 104*19 36*46 152 Juan Vela Gómez 66*31 10*60 76*91 26*91
75 (Manuel Amado Iglesias 103*76 28*01 131*77 46*11 153 Juan Berdugo Ponce 139*98 37'79 177*77 62*21
76 ¡Narciso Andrés Pantoja 102*96 24*71 157*67 44*68 154 José Bermejo Fernández 116*58 31*47 148*05 51'31
77 [Pedro Aparicio Manzano 174*01 29*58 203*59 71*25 155 José AYga Ceres 145*03 39*15 184*05 61*40
78 (Paulino Alvarez Labraña 48*98 * 48*98 17*14 156 Juan Bartolo Solsona 168 1*68 169*68 59*3^’
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